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  LIBRO DE REGISTRO DE RESIDUOS PELIGROSOS (PRODUCTORES) 
  

CAPÍTULO II, Sección Segunda, artículos 16.1 y 17  del Real Decreto 833/1988. 
 

Nombre de la empresa  / C.I.F.   

Domicilio:  
C.P.: / Población:   
Teléfono /Fax / E-mail:    
Actvidad:  /  C.N.A.E.   
Representante de la empresa:  
D.N.I.  / Cargo   

Denominación 
Cantidad 
unidad  

(1) 

Origen  
(2) Naturaleza 

 (3) 

Código 
(Anexo I 

RD 833/88 
y 952/97) 

LER 

Pretratamiento 
(4) 

Almacenamiento 
- Fechas - (5) 

Tratamiento y/o 
eliminación (6) 

Recogida
 (7) 

Residuos 
Importados (8) Otros Datos 

P/I Proceso Fecha Descripción Inicio Fin Cesión Fecha Descripción Frecuencia Transporte Fecha 
Nº Part. 
Arancel. 

D.C.S. 
(9) 

Gestor 
(9) 

                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    
                    

 
(1). Indicar cuál es la unidad de medida son m3, Kg, Tn.... 
(2). Señalar si es de generación propia (P) o de importación (I). Si es de generación propia, identificar el proceso o subproceso donde se genera el residuo.  
(3). Datos más relevantes de su naturaleza física y/o características del residuo 
(4). A rellenar en el caso de que se den pretratamientos del residuo 
(5). En el almacenamiento, la fecha de cesión es el cambio de titularidad, habitualmente coincide con la fecha fin de almacenamiento 
(6). Se refiere los casos de productores autorizados a realizar operaciones de gestión in situ 
(7). Frecuencia de recogida y  medio de transporte utilizado en la misma 
(8). Si el origen del residuo es la importación, aportar los datos de la fecha y nº de partida arancelaria de la misma 
(9). Indicar el gestor destinatario y el número del Documento de Control y Seguimiento del envío. 


